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Señores:  

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE ESCTRUCTURA EDUCATIVA-PA-FFIE 

controversiascontractuales@ffie.com.co - apinzon@ffie.com.co 

 

E. S. D.    

 

REFERENCIA: PROCESO DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 

CONTRATO: CONTRATO DE OBRA No. 1380-1497-2021. 

CONTRATISTA: CONSORCIO EDUCACIÓN. 

ASEGURADO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

GARANTE: HDI SEGUROS S.A. 

 

ASUNTO: PETICIÒN. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía  

No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Representante Legal de la 

sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7, 

quien a su vez obra como apoderada especial de HID SEGUROS S.A., conforme al poder adjunto 

al presente escrito, de manera respetuosa manifiesto que procedo a elevar PETICIÓN ante en el 

Consorcio FFIE Alianza BBVA en los siguientes términos: 

 

I. PETICIÓN 

 

El 13 de febrero de 2024, el Consorcio FFIE Alianza BBVA envió un correo electrónico titulado 

"X191709 Comunicación de la decisión del CF 712 y 751 CO 1497". En este comunicado se 

incluyeron argumentos relacionados con un procedimiento interno llevado a cabo por el contratante 

y el contratista. Empero, se menciona a mi representada, HDI SEGUROS S.A., específicamente 

indicando que "Ni el contratista de obra ni el garante presentaron descargos a pesar de haber 

sido notificada la comunicación de inicio del Procedimiento de Incumplimiento en debida 

forma".1 

 

En relación con este asunto, solicito respetuosamente al comité que realice una revisión detallada 

y minuciosa del pronunciamiento presentado por la compañía de seguros, titulado "DESCARGOS 

frente a la comunicación FIE2023EE011199 del 18 de julio de 2023", a través del cual se inició 

el procedimiento de incumplimiento contractual (PIC) del Contrato de Obra 1380-1497-2021.” 

 

Este escrito fue presentado el 31 de julio de 2023 y fue remitido con destino a los siguientes correos 

 
1 X191709 Comunicación de la decisión del CF 712 y 751 CO 1497, pág. 3 de 3. 
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electrónicos: 

controversiascontractuales@ffie.com.co y apinzon@ffie.com.co  
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, parece evidente que el comité no tomó en consideración los argumentos 

presentados por la compañía de seguros. Por lo tanto, solicito respetuosamente que el Comité 

Fiduciario del PA-FFIE se pronuncie de manera sustancial sobre los argumentos expuestos en el 

escrito debidamente presentado por el suscrito en calidad de apoderado en representación de la 

compañía de seguros HDI SEGUROS S.A. 

 
 

 

I. NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito en la Calle 69 No.4 – 48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá o en la dirección 

electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente,  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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